
 

 

1. Objeto del contrato 

 

El presente documento tiene como objetivo justificar la organización de un 

concurso público por parte del Hospital 12 de Octubre para la adquisición de sabanas 

de camas necesaria para el correcto funcionamiento del hospital y la óptima atención a 

nuestros pacientes.  

En cumplimiento de las nuevas instrucciones de contratación, siguiendo las 

directrices específicas recibidas del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), entidad 

que ha comprometido los fondos necesarios para llevar a cabo dicha compra se procede 

a la tramitación de un procedimiento de contratación para el suministro de artículos 

textiles. 

 

2. Necesidad del Material 

La adquisición de sábanas constituye una necesidad urgente para el hospital, 

con el objetivo de garantizar los estándares de higiene, confort y seguridad de los 

pacientes. Este material es esencial para el funcionamiento diario del hospital y juega 

un papel fundamental en el cuidado y bienestar de los pacientes. 

 

3. Instrucciones del SERMAS 

 

El SERMAS, ha proporcionado instrucciones claras y detalladas para la 

realización de este concurso. 

 Estas instrucciones incluyen criterios específicos:  

- Adecuación a las fichas técnicas de los artículos establecidos en la 

Comunidad de Madrid y especificados en el pliego. 

-  Deben incluir el logo del SERMAS en un tamaño y color que serán 

especificados en los pliegos de condiciones. 

-  La recepción y control de la mercancía será en los almacenes de 

Mejorada del Campo, para su posterior distribución al hospital. 

-   Las cantidades de artículos vienen establecidas por el SERMAS y no por 

el hospital.  

 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACION DE SUMINISTRO 

DE SABANAS DE CAMA POR EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE   
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Ref: 07/210799.9/26

Nuevo sello



 

4. Procedimiento y criterios de adjudicación 

 

El procedimiento de contratación elegido es el Abierto Simplificado según lo 

establecido en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 

conforme con los principios de transparencia, equidad y eficiencia económica. 

 A través de este proceso, se busca obtener ofertas competitivas, garantizando 

así una gestión eficiente de los recursos públicos.  

El criterio de adjudicación elegido es el criterio precio con una ponderación del 

100% que se considera adecuado para la adquisición de sabanas objeto del presente 

contrato. 

 

5.- Valor estimado 

El valor estimado total del presente contrato asciende a 139.840,00 euros con 

una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2026. El método del cálculo del valor 

estimado del contrato se ha obtenido de la suma del importe de la base imponible del 

importe total de los productos que integran el contrato calculada sin IVA. 

 

 

 

 

Madrid a fecha de la firma 

 

 

 

Fdo. Isabel Gil Rubio 

Jefe de Servicio de Hostelería La
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